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1. El presente documento contiene el “Informe del auditor externo” (documento WO/PBC/39/4), presentado al Comité del Programa y Presupuesto (PBC) de la OMPI en su trigésima novena sesión (16 a 20 de junio de 2025).

2. Toda decisión del PBC relativa a esos documentos figurará en la “Lista de decisiones adoptadas por el Comité del Programa y Presupuesto” (documento A/66/7).
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1. Este documento consta de los siguientes elementos:

i)	El informe del auditor independiente, que contiene el dictamen del auditor externo sobre los estados financieros de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2024; y

ii)	El informe del auditor externo correspondiente al ejercicio 2024 presentado a la 66.ª serie de reuniones de las Asambleas de los Estados miembros de la OMPI (denominado “informe detallado”). Este informe contiene las recomendaciones del auditor externo derivadas de la labor de auditoría realizada durante el año 2024.

2.	Se propone el siguiente párrafo de decisión:

3.	El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) recomendó a las Asambleas de la OMPI, en lo que a cada una concierna, que tomaran nota del “Informe del auditor externo” (documento WO/PBC/39/4).

[Sigue el informe del auditor externo]
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Número:          /S/I/05/2025 
Presidencia de la Asamblea General
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual
34, chemin des Colombettes
CH-1211 Ginebra 20
Suiza

De mi consideración:

De conformidad con el artículo 6.11 del Reglamento Financiero de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (la Organización), tengo el honor de presentarle el informe del Tribunal de Cuentas de la República de Indonesia (Badan Pemeriksa Keuangan (BPK)). 
El presente informe comprende el dictamen del auditor externo y el informe detallado del auditor externo sobre los estados financieros auditados de la Organización correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2024, preparados por la Organización.

Atentamente, 



Dr. Isma Yatun, CSFA, CFrA
Presidente del Tribunal de Cuentas de la República de Indonesia
Auditor externo

Yakarta (Indonesia)
        Mayo de 2025
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[bookmark: _Toc96949251][bookmark: _Toc192177122][bookmark: _Toc197205513][bookmark: _Toc197205630][bookmark: _Toc197206614][bookmark: _Toc197206834][bookmark: _Toc197377464][bookmark: _Toc198742541]DICTAMEN DE AUDITORÍA

CERTIFICADO DEL AUDITOR EXTERNO 
SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO CERRADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2024

A la Asamblea General de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual
[bookmark: _Toc197205514][bookmark: _Toc197205631][bookmark: _Toc197206615][bookmark: _Toc197206835][bookmark: _Toc197377465][bookmark: _Toc198742542]Dictamen sobre los estados financieros
Hemos auditado los estados financieros de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (la Organización), que comprenden el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2024; el estado de rendimiento financiero, el estado de cambios en el activo neto, el estado de flujo de efectivo y el estado de comparación de los importes presupuestados y reales para el ejercicio cerrado en esa fecha; y las notas a los estados financieros.
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos reflejan fielmente, en todos sus aspectos sustanciales, la situación financiera a 31 de diciembre de 2024, así como el rendimiento financiero y el flujo de efectivo de la Organización correspondientes al ejercicio cerrado en esa fecha, de conformidad con las normas internacionales de contabilidad del sector público (IPSAS). 
[bookmark: _Toc197205515][bookmark: _Toc197205632][bookmark: _Toc197206616][bookmark: _Toc197206836][bookmark: _Toc197377466][bookmark: _Toc198742543]Dictamen sobre la regularidad
En nuestra opinión, en todos los aspectos sustanciales, los ingresos y gastos se han aplicado a los fines previstos por la Asamblea General de la Organización y las operaciones financieras se ajustan al Reglamento Financiero de la Organización.
[bookmark: _Toc197205516][bookmark: _Toc197205633][bookmark: _Toc197206617][bookmark: _Toc197206837][bookmark: _Toc197377467][bookmark: _Toc198742544]Fundamento del dictamen 
Hemos realizado la auditoría de conformidad con las normas internacionales de auditoría (ISA) y el Reglamento Financiero de la Organización. Nuestra responsabilidad con arreglo a esas normas se expone en el apartado del informe correspondiente a la responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros.  
Somos independientes de la Organización, de conformidad con los requisitos éticos pertinentes para nuestra auditoría de los estados financieros, y hemos cumplido las demás responsabilidades éticas de conformidad con esos requisitos.  
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA DE INDONESIA

Consideramos que los elementos de prueba obtenidos son suficientes y adecuados para fundamentar nuestro dictamen.



[bookmark: _Toc197377468][bookmark: _Toc198742545][bookmark: _Toc197205517][bookmark: _Toc197205634][bookmark: _Toc197206618][bookmark: _Toc197206838]Otros asuntos
Los estados financieros de la Organización correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023 fueron auditados por la Oficina Nacional de Auditoría del Reino Unido, que emitió un dictamen sin reservas sobre dichos estados el 14 de mayo de 2024.
[bookmark: _Toc197377469][bookmark: _Toc198742546]Información adicional 
La Dirección es responsable de la información adicional, que comprende la declaración del director, incluida a continuación, pero que no comprende los estados financieros ni el informe de auditoría correspondiente. 
Nuestro dictamen sobre los estados financieros no abarca la información adicional y, salvo en la medida en que se indique explícitamente lo contrario en nuestro informe, no expresamos ninguna garantía al respecto. 
Nuestra responsabilidad consiste en leer la información adicional y, al hacerlo, considerar si esa información difiere sustancialmente de los estados financieros o de nuestros conocimientos obtenidos en la auditoría o si, por el contrario, parece contener incorrecciones sustanciales. Si, a partir de nuestra labor, llegamos a la conclusión de que existe una incorrección sustancial en esa información, estamos obligados a informar de ello. No tenemos nada que comunicar a este respecto.
[bookmark: _Toc197205519][bookmark: _Toc197205636][bookmark: _Toc197206620][bookmark: _Toc197206840][bookmark: _Toc197377470][bookmark: _Toc198742547]Responsabilidades de la Dirección y de quienes tienen encomendada la gobernanza en relación con los estados financieros
La Dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros de conformidad con las IPSAS, así como del control interno que considere necesario para preparar unos estados financieros exentos de incorrecciones sustanciales, sean debidas a fraude o error. 
Al preparar los estados financieros, la Dirección es responsable de evaluar la capacidad de la Organización para continuar su actividad, revelando, en su caso, las cuestiones relacionadas con esa capacidad y utilizando el principio contable pertinente, a menos que la Dirección tenga la intención de liquidar la Organización o cesar sus operaciones, o no tenga más alternativa realista que hacerlo.
La Dirección y quienes tienen encomendada la gobernanza son responsables de supervisar el proceso de información financiera de la Organización.
[bookmark: _Toc197205520][bookmark: _Toc197205637][bookmark: _Toc197206621][bookmark: _Toc197206841][bookmark: _Toc197377471][bookmark: _Toc198742548]Responsabilidades del auditor en la auditoría de los estados financieros
Nuestros objetivos son obtener garantías razonables de que los estados financieros en su conjunto están exentos de incorrecciones sustanciales, sean por fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya nuestro dictamen. Unas garantías razonables constituyen un alto nivel de seguridad, pero no garantizan que en una auditoría realizada de conformidad con las ISA se detecten siempre incorrecciones sustanciales. Las incorrecciones pueden ser fruto de fraudes o errores y se consideran sustanciales si, individualmente o en su conjunto, cabe razonablemente esperar que influyan en las decisiones económicas de los usuarios tomadas a partir de esos estados financieros.
En el Anexo del presente informe figura una descripción más detallada de nuestras responsabilidades en la auditoría de los estados financieros. Esa descripción forma parte del informe de auditoría.
Además, debemos obtener pruebas suficientes para tener una certeza razonable de que los ingresos y gastos consignados en los estados financieros se han aplicado a los fines previstos por la Asamblea General y de que las operaciones financieras se ajustan al Reglamento Financiero que las regula.
Comunicamos a quienes tienen encomendada la gobernanza, entre otras cuestiones, el alcance y el calendario previstos para la auditoría, así como los principales resultados, incluidas las deficiencias importantes en el control interno que detectamos durante la auditoría.
[bookmark: _Toc197205521][bookmark: _Toc197205638][bookmark: _Toc197206622][bookmark: _Toc197206842][bookmark: _Toc197377472][bookmark: _Toc198742549]Informe 
De conformidad con el artículo 6.11 del Reglamento Financiero de la Organización, también hemos emitido un informe detallado sobre nuestra auditoría de la Organización.  

Dr. Isma Yatun, CSFA, CFrA
Presidente del Tribunal de Cuentas de la República de Indonesia
Auditor externo
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[bookmark: _Toc197205522][bookmark: _Toc197205639][bookmark: _Toc197206623][bookmark: _Toc197206843][bookmark: _Toc197377473][bookmark: _Toc198742550]Anexo. Descripción de las responsabilidades del auditor en la auditoría de los estados financieros

En el marco de una auditoría conforme a las ISA, ejercemos nuestro juicio profesional y mantenemos el escepticismo profesional a lo largo de toda la auditoría. También nos encargamos de:
· Determinar y evaluar los riesgos de incorrección sustancial en los estados financieros, debida a fraude o error, diseñar y aplicar procedimientos de auditoría que tengan en cuenta esos riesgos y obtener pruebas de auditoría suficientes y adecuadas para fundamentar nuestro dictamen. El riesgo de no detectar una incorrección sustancial derivada de fraude es mayor que en el caso de una incorrección derivada de error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionadas, tergiversaciones o la anulación del control interno.
· Conocer el control interno pertinente para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos adecuados a las circunstancias, pero no con la finalidad de expresar un dictamen sobre la eficacia del control interno de la Organización.
· Evaluar la idoneidad de las políticas contables aplicadas, la pertinencia de las estimaciones contables y la correspondiente información facilitada por la Dirección.
· Extraer conclusiones sobre la idoneidad de la utilización por la Dirección de la base contable para la continuidad de la actividad y, a partir de las pruebas obtenidas, determinar si existe una incertidumbre sustancial en relación con hechos o condiciones que puedan arrojar dudas considerables sobre la capacidad de la Organización para continuar su actividad. Si llegamos a la conclusión de que existe una incertidumbre sustancial, en el informe de auditoría debemos llamar la atención sobre los datos que figuran en los estados financieros o, si no son suficientes, modificar nuestro dictamen. Nuestras conclusiones se basan en las pruebas obtenidas hasta la fecha del informe de auditoría. No obstante, los acontecimientos o condiciones futuros pueden hacer que la Organización pierda la capacidad de continuar su actividad.
· Evaluar la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros reflejan las operaciones y hechos subyacentes de forma que ofrezcan una imagen fiel.
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[bookmark: _Toc198742552]RESUMEN

Importancia de la auditoría
En 2024, la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (la Organización) gestionó importantes recursos financieros fundamentales para su misión mundial. A lo largo del año, la Organización generó ingresos por valor de 496,67 millones de francos suizos y registró gastos por valor de 430,33 millones, al tiempo que poseía un activo de 1 912,96 millones de francos suizos y un pasivo de 1 202,30 millones.
Una auditoría independiente es esencial para la rendición de cuentas de la Organización a la luz de su función pertinente en el sistema mundial de propiedad intelectual. El Tribunal de Cuentas de la República de Indonesia (Badan Pemeriksa Keuangan (BPK)) presenta este informe tras una auditoría exhaustiva de los estados financieros de la Organización correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024. Además, el BPK ha realizado una auditoría de rendimiento para detectar áreas de mejora en los servicios que la Organización presta a las partes interesadas. Nuestra auditoría se ha realizado de conformidad con las normas internacionales de auditoría (ISA) y las normas internacionales de las entidades fiscalizadoras superiores (ISSAI).
Objetivos de la auditoría
La auditoría financiera se ha realizado principalmente para que el BPK pueda formarse una opinión sobre si los estados financieros de la Organización correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024 se presentan fielmente, en todos sus aspectos significativos, de conformidad con las normas internacionales de contabilidad del sector público (IPSAS). Ello incluye una evaluación de si las operaciones se ajustan, en todos los aspectos significativos, al Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera de la Organización.
El objetivo de la auditoría de rendimiento era evaluar la eficacia de la Dirección de la Organización en la mejora de los servicios prestados a las partes interesadas en relación con el pilar 1 y el pilar 2 del Plan Estratégico a Medio Plazo (PEMP) 2022-2026 de la Organización. 
Dictamen de auditoría
El BPK ha concluido que los estados financieros presentan fielmente, en todos sus aspectos sustanciales, la situación financiera a 31 de diciembre de 2024, así como el rendimiento financiero y el flujo de efectivo de la Organización correspondientes al ejercicio cerrado en esa fecha, de conformidad con las IPSAS. 
Otros asuntos
Los estados financieros de la Organización correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023 fueron auditados por la Oficina Nacional de Auditoría del Reino Unido, que emitió un dictamen sin reservas sobre dichos estados el 14 de mayo de 2024.
Asuntos financieros
El BPK constata que los estados financieros representan fielmente la situación financiera de la organización de conformidad con las IPSAS y el Reglamento Financiero. En el primer año de su encargo, el BPK revisó el control interno y el cumplimiento del reglamento, centrando la auditoría en el Sistema de Madrid y el control de las tecnologías de la información (TI). En la auditoría se detectaron algunos ámbitos que requieren mejoras en los sistemas de gestión financiera y las prácticas contables de la Organización, como la necesidad de mejorar la optimización y automatización de los procesos de elaboración de informes financieros, la mejora de la documentación normativa para la contabilización de ingresos, en particular en el caso de las tasas del Sistema de Madrid, y el desarrollo de mecanismos eficientes para hacer frente a los depósitos de marcas no resueltos.
Observaciones sobre el rendimiento
El BPK considera que la Organización ha gestionado eficazmente la planificación, supervisión y evaluación de sus programas y actividades durante el período auditado, velando por la adecuación a las necesidades de las partes interesadas mediante sus divisiones de apoyo. En particular, la Organización ha aplicado una gestión por resultados a la hora de elaborar su programa de trabajo y presupuesto, junto con un sistema de información para facilitar la formulación del plan de trabajo. A fin de aumentar el rendimiento, algunas áreas presentan oportunidades de mejora. En este sentido, cabe señalar el ajuste de la formulación de los indicadores clave de rendimiento de la Organización mediante el establecimiento de unos indicadores bien definidos y coherentes, unos medios de verificación claros y una documentación exhaustiva de todos los sectores que contribuyen a la consecución de esos indicadores. Además, ampliar el uso de la traducción automática a todas las publicaciones que lo permitan, de acuerdo con los criterios indicados en la política de traducción de la Organización, a fin de llegar a un público más amplio.
En el presente informe se ofrece información detallada sobre las observaciones de auditoría.
Recomendaciones de auditorías anteriores
En relación con la gestión de los asuntos planteados en las auditorías anteriores, el BPK ha observado que, desde 2018, la Organización ha atendido el 91,2 % de las recomendaciones.
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Informe del auditor externo sobre los estados financieros 
de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024

	Datos clave

	486,44 millones de francos suizos
	Actualización de los ingresos presupuestarios de 2024

	425,40 millones de francos suizos
	Presupuesto después de transferencias y gastos de 2024

	496,67 millones de francos suizos
	Total de ingresos 

	430,34 millones de francos suizos
	Total de gastos

	66,34 millones de francos suizos
	Superávit de explotación 

	710,66 millones de francos suizos
	Activo neto 

	1 735
	Plantilla y personal (a 31 de diciembre de 2024)


A. [bookmark: _Toc197206849][bookmark: _Toc197206850][bookmark: _Toc198742554]Introducción
[bookmark: _Toc198742555]Mandato
1. De conformidad con el artículo 6.5 del Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (la Organización) y con el mandato establecido en el Anexo II del Reglamento, el Tribunal de Cuentas de la República de Indonesia (Badan Pemeriksa Keuangan (BPK)) llevó a cabo una auditoría de la Organización correspondiente al período comprendido entre el 1 de enero y diciembre de 2024.
[bookmark: _Toc198742556]Objetivos de la auditoría
2. La auditoría financiera se ha realizado principalmente para que el BPK pueda formarse una opinión sobre si los estados financieros de la Organización correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024 se presentan fielmente, en todos sus aspectos significativos, de conformidad con las normas internacionales de contabilidad del sector público (IPSAS). Ello incluye una evaluación de si las operaciones se ajustan, en todos los aspectos significativos, al Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera de la Organización.
3. El principal objetivo de la auditoría de rendimiento era evaluar la eficacia de la gestión de la Organización en la mejora de los servicios que presta a las partes interesadas.
[bookmark: _Toc198742557]Alcance de la auditoría
4. La auditoría financiera de la Organización correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024 comprende la auditoría del estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2024; el estado de rendimiento financiero, el estado de cambios en el activo neto, el estado de flujo de efectivo y el estado de comparación de los importes presupuestados y reales correspondientes al ejercicio cerrado en esa fecha; y las notas a los estados financieros. 
5. En el proceso de selección del ámbito de aplicación y de la muestra en cuanto a las posibles áreas de interés se han tenido en cuenta varios factores (más adelante se ofrecen más detalles al respecto). En consecuencia, se seleccionaron cuatro divisiones como muestra para la auditoría de rendimiento de 2024. Las divisiones seleccionadas son:
a. División de Información y Difusión por Medios Digitales
b. División de Clasificaciones Internacionales y Normas Técnicas
c. División de Derecho de Autor
d. División de Fomento del Respeto por la PI
[bookmark: _Toc198742558]Normas de auditoría
6. La auditoría se realizó de conformidad con las normas internacionales de auditoría (ISA). Las normas establecen que el BPK debe cumplir los requisitos éticos y planificar y realizar la auditoría para obtener garantías razonables de que los estados financieros de la organización están exentos de incorrecciones sustanciales. Además, las normas internacionales pertinentes de las entidades fiscalizadoras superiores (ISSAI) proporcionan principios, normas y orientaciones en materia de auditoría para llevar a cabo la auditoría de rendimiento. En cuanto a la regularidad, la auditoría se ajusta al Reglamento Financiero. 
[bookmark: _Toc198742559]Metodología de la auditoría
7. En consonancia con la ISA 315 (Identificación y evaluación de los riesgos de incorrecciones sustanciales) (revisada en 2019), el BPK aplica un planteamiento basado en el riesgo para centrarse en las áreas con mayor riesgo de incorrección sustancial. Esta norma aborda la responsabilidad del BPK en lo que respecta a determinar y evaluar los riesgos mediante el conocimiento de la Organización y su entorno, incluidos los procesos operativos y los controles internos. El BPK determinó y evaluó los riesgos de incorrección sustancial, tanto en el nivel de los estados financieros como en el de las afirmaciones, que sirvieron de base para los procedimientos de auditoría.
8. El BPK diseñó y aplicó procedimientos para obtener pruebas suficientes y adecuadas de los riesgos de incorrección sustancial evaluados. Ello incluye la prueba de los controles y los procedimientos sustantivos, con especial atención a las áreas de mayor riesgo. El BPK mantiene la pertinencia de los procedimientos de auditoría actualizando continuamente la evaluación de riesgos a medida que se obtiene nueva información. 
9. En cuanto a la auditoría de rendimiento, el BPK ha aplicado un planteamiento orientado al sistema en el contexto de la gestión por resultados para determinar la naturaleza del examen y definir los conocimientos, la información y los datos necesarios. Un planteamiento centrado en el sistema analiza el correcto funcionamiento de los sistemas de gestión como condición para que las políticas sean eficaces y eficientes, y no se centra principalmente en la política o los objetivos. La metodología incluye un marco exhaustivo que comienza con la preparación de preguntas para la evaluación preliminar, seguida de la elaboración de criterios de auditoría detallados. Las pruebas se recopilaron tomando como referencia las políticas y directrices de la Organización y las mejores prácticas internacionales. Las conclusiones finales de la auditoría se formularon mediante evaluaciones cuantitativas y cualitativas, teniendo en cuenta la importancia y relevancia de los resultados para evaluar la eficacia de la gestión; las áreas y preguntas fundamentales se comunicaron a la Dirección en una carta de compromiso complementaria. 
10. La auditoría de rendimiento correspondiente al año 2024 (el primer año en que el BPK asume el cargo de auditor externo de la Organización) se centra en el pilar 1 (Explicar en todo el mundo el potencial que tiene la propiedad intelectual de mejorar la vida de la humanidad en su conjunto, y en todas partes) y el pilar 2 (Promover la colaboración entre las personas así como con las partes interesadas para dar forma al futuro del ecosistema mundial de la propiedad intelectual) del Plan Estratégico a Medio Plazo (PEMP) 2022-2026 de la Organización. En el proceso de selección del ámbito y la muestra como posibles áreas fundamentales en las que centrar la auditoría se tuvieron en cuenta varios factores, entre ellos: las prioridades correspondientes en el programa de trabajo y presupuesto 2022/23 y 2024/25 las sinergias de la organización, las preocupaciones relacionadas con la eficiencia, la importancia presupuestaria, los riesgos para la gestión, las auditorías anteriores, la repercusión potencial y las consideraciones actuales de la Dirección.
11. El BPK reconoce el importante papel que desempeña la auditoría interna en las prácticas de buena gobernanza del sistema de las Naciones Unidas, así como su inestimable contribución a la supervisión y mejora de la eficacia de la gestión por riesgos y resultados de la Organización. Por consiguiente, el BPK se comunicó con la División de Supervisión Interna (DSI) y examinó el trabajo de la DSI para determinar si dicho trabajo era adecuado a los fines de la auditoría.
12. El BPK examinó, actualizó e informó sobre el estado de las recomendaciones formuladas en las auditorías de años anteriores.
[bookmark: _Toc198742560]Informes
13. La finalidad de este informe es comunicar los resultados de la auditoría a la Organización y a quienes tienen encomendada la gobernanza, así como a otras partes interesadas. Los resultados u observaciones importantes derivados de los procedimientos de auditoría aplicados se comunicaron, tras un debate pormenorizado con los responsables de la gestión, mediante cartas de gestión. Los resultados más importantes, debidamente agregados, se han incorporado al presente informe, tras considerar debidamente las respuestas finales de la Dirección y sus planes de acción para la aplicación de las recomendaciones de auditoría.
[bookmark: _Toc198742561]Encargo inicial de auditoría
14. De conformidad con los requisitos de las ISA, el BPK llevó a cabo procedimientos preliminares antes de iniciar el encargo de auditoría inicial, entre ellos:
a. Análisis preliminar de la Organización y su entorno
El BPK realizó un análisis inicial de las operaciones, el sector, el entorno normativo y los sistemas de control interno de la Organización para determinar y evaluar los riesgos de incorrección sustancial.
b. Acuerdo sobre las condiciones del encargo
Se preparó y firmó una carta formal de compromiso en la que se indicaban el alcance, los objetivos y las responsabilidades del BPK y de la Dirección, estableciéndose así un acuerdo mutuo sobre las condiciones del encargo de auditoría.


c. Evaluación de la independencia y la ética profesional
Se verificó la independencia del auditor y el cumplimiento de los requisitos éticos pertinentes.
d. Procedimientos analíticos preliminares
Se realizaron procedimientos analíticos iniciales para comprender la situación financiera de la entidad y determinar las áreas que pueden representar riesgos específicos, de acuerdo con las orientaciones contenidas en las normas.

B. [bookmark: _Toc198742562]Resumen financiero
[bookmark: _Toc198742563]Situación financiera
15. La situación financiera a 31 de diciembre de 2024 presenta un aumento del 10,4 % en el total de activos, que asciende a 1 912,96 millones de francos suizos (2023: 1 732,47 millones). Este crecimiento se debió principalmente al aumento del efectivo y los equivalentes de efectivo y de las inversiones a largo plazo, que aumentaron un 13,1 % y un 18,3 %, respectivamente, en comparación con los saldos del año anterior. 
16. Un notable aumento de 65,93 millones de francos suizos (11,4 %) en el pasivo de prestaciones pagaderas a largo plazo contribuyó notablemente al incremento del total del pasivo hasta alcanzar los 1 202,30 millones (2023: 1 127,31 millones). Las variaciones en el tipo de descuento y las indemnizaciones médicas en el cálculo del seguro médico pagadero tras la separación del servicio son las principales causas de este aumento.
17. La posición de cierre del activo neto, que figura en el estado de la situación financiera, asciende a 710,66 millones de francos suizos (2023: 605,17 millones), lo que refleja una situación financiera saneada para la Organización. Ello supuso un aumento de 105,49 millones de francos suizos (2023: 45,20 millones) respecto al año anterior. El motivo principal fue el superávit del ejercicio 2024, que ascendió a 140,07 millones de francos suizos.
[bookmark: _Toc198742564]Rendimiento financiero
18. La Organización registró un crecimiento financiero en 2024, con un aumento de los ingresos del 1,5 % hasta alcanzar los 496,67 millones de francos suizos (2023: 489,29 millones). Los ingresos de la Organización procedieron principalmente de las tasas del Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT), que siguieron siendo la mayor fuente de ingresos de la Organización, con 371,09 millones de francos suizos (74,7 % de los ingresos), seguidas de las tasas del Sistema de Madrid, con 83,32 millones (16,8 % de los ingresos). 
19. Los gastos aumentaron un 0,6 %, hasta alcanzar los 430,33 millones de francos suizos (2023: 427,64 millones). Los gastos de personal siguen siendo la principal categoría de gastos, con 252,84 millones de francos suizos (58,8 % de los gastos), seguidos de los servicios contractuales, con 113,41 millones (26,4% de los gastos). Varias categorías de gastos aumentaron, en particular viajes, formación y becas, que crecieron un 14,8% hasta 16,91 millones de francos suizos, mientras que los gastos que disminuyeron fueron los de equipamiento y suministros, que cayeron un 42,1% hasta 2,29 millones de francos suizos, y los gastos de explotación, que disminuyeron un 4,1% hasta 24,53 millones de francos suizos, respectivamente. 
20. Los resultados financieros de la Organización se reforzaron considerablemente en 2024, con un superávit total que aumentó en 26,24 millones de francos suizos (23,0%) hasta alcanzar los 140,07 millones de francos suizos (2023: 113,83 millones). Este crecimiento sustancial puede atribuirse al superávit de explotación y al valor razonable de las inversiones (ganancias no realizadas), que se registran en 66,34 millones de francos suizos y 73,73 millones, respectivamente, durante 2024.
[bookmark: _Toc198742565]Salud financiera
21. En nuestra auditoría, el BPK utiliza el análisis de coeficientes de la salud financiera de la Organización para mostrar cómo la posición financiera y el rendimiento financiero cambian con el tiempo. Expresan la relación de una partida con respecto a otra. Por ejemplo, hay 0,65 francos suizos de activo corriente por cada franco suizo de pasivo corriente. Normalmente esto podría ser motivo de preocupación, pero este bajo nivel se considera manejable, como indican otros coeficientes, como el total de activos / pasivos, en el que un coeficiente elevado es un buen indicador de solvencia, y el coeficiente de explotación, en el que la Organización mantiene más ingresos retenidos como porcentaje de los gastos. En el cuadro 1 se describen los coeficientes financieros de la Organización en los últimos cinco años.
[bookmark: _Toc197089139][bookmark: _Toc198742224]Cuadro 1. Coeficiente financiero de la Organización
	Coeficiente
	2024
	2023
	2022
	2021
	2020

	Coeficiente corriente1
Activo corriente  / Pasivo corriente
	0,65
	0,66
	0,66
	0,54
	0,63

	Total de activos: Total del pasivo2
Activo: Pasivo
	1,59
	1,54
	1,53
	1,35
	1,39

	Coeficiente de efectivo3
Efectivo más inversiones a corto plazo / Pasivo corriente
	0,50
	0,52
	0,52
	0,38
	0,50

	Días de efectivo disponible4
Efectivo y equivalentes de efectivo / [(Gastos totales - Gastos de amortización) / 365]
	87
	78
	225
	142
	147

	Coeficiente de explotación5
(Ingresos - Gastos) / Total de gastos
	0,15
	0,14
	0,24
	0,22
	0,28


Fuente: Estados financieros de la Organización
1. Un coeficiente elevado indica la capacidad de la Organización para hacer frente al pasivo corriente.
2. Un coeficiente elevado es un buen indicador de solvencia.
3. El coeficiente de efectivo es un indicador de la liquidez de la Organización. Mide la cantidad de efectivo y equivalentes de efectivo e inversiones a corto plazo para cubrir el pasivo corriente.
4. Los días de efectivo disponible indican el número de días de gastos que pueden cubrirse con el efectivo y los equivalentes de efectivo existentes. En general, los valores más altos indican una posición de liquidez más fuerte, aunque mantener reservas de efectivo tiene tanto ventajas como costes de oportunidad.
5. El coeficiente de explotación mide los ingresos netos que retiene la Organización como porcentaje de los gastos. Por lo general, las organizaciones sin ánimo de lucro deben mantener cierto superávit para sustituir las instalaciones existentes y extinguir la deuda. Este coeficiente debe evaluarse en el contexto de las necesidades previstas de la Organización.

22. El BPK observó que los coeficientes financieros generales de las operaciones de la Organización, recogidos en los estados financieros, eran sólidos. 

[bookmark: _Toc198742566]Presupuesto
23. El programa de trabajo y presupuesto de la Organización se prepara siguiendo el principio del devengo modificado y es aprobado por las Asambleas cada dos años. No obstante, se preparan estimaciones separadas para cada uno de los dos períodos anuales. El estado V presenta una comparación entre el presupuesto aprobado y los gastos reales correspondientes al año 2024. En la nota 15 de los estados financieros se presenta una conciliación del rendimiento presupuestario con las cifras de ingresos y gastos presentadas en el estado de rendimiento financiero.  
24. El presupuesto original del bienio 2024-2025, aprobado por la Asamblea General, incluía unas estimaciones de ingresos y gastos de 972,6 millones de francos suizos y 857,3 millones de francos suizos, respectivamente. La Organización presenta su análisis presupuestario en el estado V con arreglo al criterio de efectivo modificado, conciliándolo con el resultado de las IPSAS. En el cuadro 2 se presenta la evolución de los resultados presupuestarios con arreglo a las cifras presupuestarias antes de los ajustes de las IPSAS, comparando así los resultados con las previsiones aprobadas.
[bookmark: _Toc198742225]Cuadro 2. Resultado frente a presupuestos (millones de francos suizos)
	Categoría
	2024
	2023
	2022
	2021
	2020

	Ingresos

	Presupuesto original
	479,201
	483,836
	467,925
	448,839
	433,930

	Resultado
	486,671
	480,208
	491,946
	469,121
	462,937

	Desviación
	7,470
	-3,628
	24,021
	20,282
	29,007

	Gastos

	Presupuesto original
	426,869
	398,131
	395,660
	387,280
	381,122

	Resultado
	383,366
	385,796
	356,971
	348,137
	327,881

	Desviación
	43,503
	12,335
	38,689
	39,143
	53,241

	Superávit/(Déficit) neto

	Superávit previsto
	52,332
	85,705
	72,265
	61,559
	52,808

	Superávit real¹
	103,305
	94,412
	134,975
	120,984
	135,056

	% de ingresos²
	21 %
	20 %
	27 %
	26 %
	29 %

	Rendimiento de la inversión

	Presupuesto
	Nulo
	Nulo
	Nulo
	-0,844
	-0,844

	Real
	73,728
	52,184
	-88,055
	22,713
	33,429


Notas
1. Excluye ingresos/ganancias por inversiones y pérdidas.
2. Superávit antes de los ajustes IPSAS. Fuente: Estados financieros de la Organización

25. Tras las revisiones de las previsiones de ingresos, el presupuesto de ingresos actualizado para 2024 se fijó en 486,44 millones de francos suizos. Los ingresos reales del ejercicio ascendieron a 486,67 millones de francos suizos sobre una base comparable, lo que refleja unos resultados globalmente positivos. La mayoría de los flujos de ingresos superaron las previsiones presupuestarias, con la excepción de los sistemas del PCT y de Madrid -principales fuentes de ingresos de la Organización-, que registraron un ligero descenso y alcanzaron el 99,4% y el 99,6% de los objetivos presupuestarios respectivos. El buen comportamiento de los ingresos se debió en gran medida al aumento sustancial de los ingresos procedentes de los servicios de arbitraje y mediación, así como de otras fuentes diversas, que alcanzaron el 163,6% y el 228,4% de sus niveles presupuestados, respectivamente.
26. La consignación final de gastos de la Organización para 2024 ascendió a 425,41 millones de francos suizos, tras los ajustes realizados con respecto a los 426,87 millones de francos suizos iniciales. Los gastos reales ascendieron a 383,37 millones de francos suizos, lo que refleja una utilización del presupuesto del 90,1% y arroja un superávit de 103,31 millones de francos suizos, es decir, un 169,2% del superávit presupuestado. Los gastos en los distintos sectores se ajustaron en gran medida a los presupuestos aprobados: los gastos más importantes en patentes y tecnología (101,05 millones de francos suizos), administración, finanzas y gestión (135,14 millones de francos suizos) y otros sectores se ajustaron proporcionalmente a sus asignaciones respectivas.
27. En la nota 20 de los estados financieros se indican los resultados financieros por Unión, en los que la Unión del PCT sigue siendo el principal contribuyente, generando superávits de 121,44 millones de francos suizos en 2023 y de 152,32 millones de francos suizos en 2024. Por el contrario, las Uniones de Lisboa y La Haya registraron déficits, cubiertos mediante ayudas internas aprobadas por las Asambleas. En 2024, la Unión del PCT aportó 14,73 millones de francos suizos para apoyar a las uniones financiadas mediante contribuciones y 7,55 millones de francos suizos para cubrir el déficit de la Unión de La Haya. La Unión de Madrid también contribuyó con 1,40 millones de francos suizos para compensar el déficit de la Unión de Lisboa, lo que pone de manifiesto la creciente dependencia de las uniones generadoras de superávit para sostener a las deficitarias.

C. [bookmark: _Toc197203300][bookmark: _Toc197205018][bookmark: _Toc197205542][bookmark: _Toc197205659][bookmark: _Toc197206643][bookmark: _Toc197206864][bookmark: _Toc198742567]Auditoría financiera
[bookmark: _Toc198742568]Resultado general de la auditoría
28. El BPK ha auditado los estados financieros de la Organización correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024, que comprenden el estado de situación financiera, el estado de rendimiento financiero, el estado de flujo de efectivo, el estado de cambios en el activo neto, el estado de comparación de importes presupuestados y reales, y las notas a los estados financieros. Nuestro dictamen confirma que los estados financieros reflejan fielmente, en todos sus aspectos sustanciales, la situación financiera de la Organización a 31 de diciembre de 2024, así como su rendimiento financiero y su tesorería correspondientes al ejercicio cerrado en esa fecha. También confirma su correcta preparación de conformidad con las IPSAS y que, en todos los aspectos sustanciales, las operaciones subyacentes a los estados financieros se han realizado de conformidad con el Reglamento Financiero y se han aplicado a los fines previstos por los Estados miembros.
[bookmark: _Toc198742569]Control interno
29. En este primer encargo, el BPK ha tratado de evaluar la eficacia del control interno de la Organización, en particular: el control interno y la declaración sobre el control interno, la gestión de riesgos, la detección y prevención del fraude, la DSI y la Comisión Consultiva Independiente de Supervisión (CCIS). Se observa que el director general, de conformidad con el artículo 5.2 del Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera, establece un marco y un sistema de control interno conforme a las mejores prácticas pertinentes y vigentes. Además, el artículo 5.3 establece que el director general debe redactar y firmar una declaración anual de control interno que ofrezca garantías a las partes interesadas. La declaración sobre el control interno está respaldada por las garantías de los funcionarios designados y se basa en el dictamen de supervisión interna de la gobernanza, la gestión de riesgos y el entorno de control de la Organización. Nuestro análisis indica que la Organización ha establecido un sistema de control interno y un marco de gestión de riesgos conforme al marco de rendición de cuentas y el marco de gestión de riesgos de la Organización. En general, no hemos detectado deficiencias de control importantes que hayan repercutido en el dictamen de nuestra auditoría.   
30. La DSI proporciona a la Dirección de la Organización garantías, análisis, valoraciones, recomendaciones, enseñanzas, asesoramiento e información independientes y objetivos, mediante la realización de auditorías internas, evaluaciones e investigaciones. Durante la auditoría, el BPK se ha coordinado con la DSI y ha examinado sus informes. Ello ha ayudado al BPK a minimizar la duplicación de la labor de auditoría. Es a partir de los informes que el BPK ha sido informado del fraude que tuvo lugar en la Organización durante 2024. El BPK también ha obtenido el plan de trabajo anual de supervisión de la DSI para 2025, que resulta útil para la planificación de la auditoría del próximo año.
31. La CCIS es un órgano subsidiario de la Asamblea General de la Organización y del Comité del Programa y Presupuesto, que desempeña funciones de asesoramiento especializado independiente y ayuda a la Asamblea General de la Organización y al Comité del Programa y Presupuesto a cumplir sus responsabilidades de supervisión. En consonancia con las buenas prácticas, el BPK ha comunicado los resultados de la auditoría a la Comisión antes de finalizar su labor.
32. Aun reconociendo la eficacia de los controles internos de la Organización, señalamos varias conclusiones y recomendaciones en relación con las auditorías financiera y de rendimiento, como se detalla en los párrafos siguientes.    
[bookmark: _Toc198742570]Conclusiones y recomendaciones
[bookmark: _Toc198742571]Optimización de la utilización y automatización de los sistemas para la elaboración de informes financieros
33. Como parte de la auditoría financiera de la Organización para el ejercicio finalizado en 2024, el BPK examinó el proceso de información financiera y el sistema integrado de gestión administrativa (AIMS), el sistema de planificación de los recursos de la Organización, basado en la plataforma PeopleSoft de Oracle. El BPK ha detectado oportunidades de mejora en AIMS en los siguientes ámbitos: utilización de la estructura jerárquica de AIMS para el despliegue de los estados financieros; generación de balances de comprobación consolidados en las finanzas de AIMS; y conciliación en el libro mayor.
34. El BPK ha observado que, en lugar de utilizar la función jerárquica de AIMS, la Organización prepara los estados financieros utilizando una hoja de cálculo y agrupando las cuentas del balance de comprobación. La observación de la estructura actual de AIMS pone de manifiesto que no se ajusta plenamente a la de los estados financieros de la Organización, en particular en lo que respecta al activo corriente, el pasivo corriente, los ingresos y los gastos. La armonización de la estructura de AIMS y la de los estados financieros de la Organización podría reducir el trabajo manual, mejorar la coherencia y aumentar la eficiencia de la información financiera.
35. Actualmente, la Organización se basa en varios balances de comprobación generados por AIMS para cada unidad operativa -en concreto, WIPO1, FITSW y WISP1- a fin de preparar los estados financieros. A pesar de la capacidad de generar balances de comprobación a nivel de las unidades operativas, AIMS no permite generar un balance de comprobación consolidado que agregue los balances de todas las unidades operativas, de modo que se realiza una consolidación manual fuera del sistema, lo que requiere un esfuerzo adicional y aumenta el riesgo de errores o incoherencias en la información financiera. La introducción en AIMS de una función automatizada para consolidar el balance de comprobación podría mejorar la eficiencia, reducir el trabajo manual y aumentar la precisión y fiabilidad de los datos financieros.
36. También se detectó una discrepancia entre los estados financieros y el libro mayor extraído de AIMS, causada por la no contabilización directa en el libro mayor de una operación que originalmente se había registrado en un libro auxiliar. Además, el BPK observó que varios usuarios estaban autorizados a registrar asientos manuales a lo largo de 2024, lo que indica una oportunidad para reforzar los controles internos. En consonancia con las normas de seguridad de la información de la Organización, debe hacerse mayor hincapié en la separación de funciones y responsabilidades para reducir el riesgo de modificaciones no autorizadas o involuntarias y los problemas de conciliación.

	Recomendación 1
El BPK recomienda a la Organización que mejore la optimización del sistema y la automatización de la información financiera para permitir la síntesis automatizada de los estados financieros, la consolidación del balance de comprobación, la minimización de errores, la racionalización de la información financiera y la aplicación de controles que garanticen la integridad de los datos y una información financiera eficiente y precisa.

	Respuesta de la Dirección:
La Dirección está de acuerdo con la recomendación. Teniendo en cuenta que la Organización adoptará en breve un nuevo sistema de planificación de recursos institucionales, las configuraciones recomendadas se abordarán en el diseño del plan contable del nuevo sistema de AIMS. Los criterios de cierre serán los resultados de las pruebas de configuración del nuevo sistema de control y de la estructura recomendada.
Está previsto que la actuación finalice a más tardar el 31 de diciembre de 2026, en consonancia con las pruebas de diseño y aceptación de la nueva planificación de los recursos.



[bookmark: _Toc198742572]Mejora de la política contable que rige las tasas del Sistema de Madrid
37. La Organización ha elaborado unas orientaciones detalladas que sirven de directrices prácticas para la aplicación del marco y los principios de las IPSAS en la elaboración de informes financieros. Los documentos de orientación abordan supuestos específicos de la Organización, como el tratamiento de las operaciones contables relacionadas con las tasas del Sistema de Madrid. También proporcionan referencias operativas para que el personal de finanzas aplique prácticas coherentes en toda la Organización. 
38. El BPK ha examinado las orientaciones relativas a las tasas del Sistema de Madrid y ha observado que, aunque incluyen el tratamiento contable de los cobros anticipados, no ofrecen orientaciones sobre las transferencias por pagar y las cuentas corrientes, que son cuentas estrechamente relacionadas con el proceso contable de los ingresos. Tras mantener un debate con la Dirección, el BPK ha detectado varias prácticas contables establecidas en relación con las transferencias por pagar y las cuentas corrientes que no estaban formalmente documentadas en las directrices vigentes. Entre ellas figuran el tratamiento de los anticipos cursados a través de las cuentas corrientes, el tratamiento de las cuentas corrientes asignadas, los métodos de estimación de los ingresos anticipados y las transferencias por pagar, la clasificación de las partidas que figuran en los estados financieros y los ajustes de fin de ejercicio.
39. El BPK considera que la incorporación de esas prácticas establecidas a unas directrices formales mejoraría considerablemente la claridad y la transparencia de la política relativa a los procedimientos de información financiera. Una política más exhaustiva proporcionaría una orientación más clara durante el proceso de elaboración de informes.
40. La Dirección ha reconocido esta condición y ha señalado que la Organización está elaborando unas orientaciones detalladas y actualizadas sobre la contabilización de las tasas del Sistema de Madrid como parte de la aplicación de la norma IPSAS 47.
	Recomendación 2
El BPK recomienda a la Organización que mejore su política contable para abordar la clasificación de los saldos relacionados con las tasas del Sistema de Madrid.. 

	Respuesta de la Dirección:
La Dirección está de acuerdo con la recomendación y, en el marco de la aplicación de la IPSAS 47, la Organización está elaborando orientaciones detalladas y actualizadas sobre la contabilización de las tasas del Sistema de Madrid. En este contexto, la Dirección preparará orientaciones actualizadas que aborden también la clasificación de los saldos correspondientes.
Se prevé que la actuación concluya a más tardar el 30 de septiembre de 2025.


[bookmark: _Toc198742573]Tratamiento de los depósitos de marcas no resueltos
41. El Sistema de Madrid es el registro internacional de marcas de la Organización que ofrece servicios para registrar marcas en más de 130 países. Genera ingresos considerables para la Organización y es un sistema crucial en las operaciones financieras de la Organización. En la práctica, las solicitudes de registro de marcas se presentan a través de la oficina nacional de PI, que posteriormente registra la solicitud ante la Organización, y se abona la tasa de registro directamente a la Organización. Esas vías de procedimiento requieren una conciliación para ajustar las solicitudes de registro de marcas a sus correspondientes pagos, garantizando así que las solicitudes pagadas procedan a su registro en el sistema de marcas.
42. El BPK ha observado que varios factores no han podido ser resueltos por la conciliación, lo que ha dado lugar a la acumulación de depósitos no contabilizados. El BPK ha observado que algunos depósitos no contabilizados han permanecido inactivos durante más de un año. A 31 de diciembre de 2024, el importe total del depósito no contabilizado ascendía a 5,9 millones de francos suizos, incluidos los depósitos recibidos entre 2012 y 2023.
43. La Dirección ha explicado que la Organización mantiene una política para retroceder los depósitos no contabilizados con más de tres años de antigüedad. En el caso de fondos no utilizados iguales o inferiores a 350 francos suizos, la Organización contabiliza automáticamente una ganancia por retrocesión. En el caso de los fondos no utilizados que superan los 350 francos suizos, la Organización se esfuerza por identificar y reembolsar al pagador; en caso de que el pagador siga sin poder ser identificado, la Organización contabiliza entonces una ganancia por retrocesión. Cabe precisar que la retrocesión no elimina el derecho del pagador a la devolución. De conformidad con el Reglamento de Madrid, los clientes siguen teniendo derecho a reclamar esos fondos. Se mantienen registros extracontables de los depósitos retrocedidos para facilitar futuras reclamaciones.
44. El BPK opina que la acumulación de depósitos no contabilizados es una carga administrativa que aumenta anualmente a medida que crece el número de cuentas afectadas. La Organización debe destinar recursos a rastrear, gestionar e intentar identificar al pagador. A medida que aumenta el número de depósitos no contabilizados, en consonancia con el crecimiento del Sistema de Madrid, la Organización se enfrenta al reto de que cuanto más antiguo es el depósito, más difícil resulta resolverlo o identificar al ordenante para tramitar el reembolso.
45. La Dirección es consciente del problema y ha puesto en marcha varias iniciativas para resolverlo y mejorar el proceso de reembolso. La Organización ha asignado funcionarios que eran los principales responsables del seguimiento y el contacto con los clientes pertinentes. Además, se ha implantado el análisis de datos para mejorar los registros de clientes en el sistema financiero y se actualizan periódicamente los datos de contacto de los nuevos clientes tras el pago para facilitar futuras devoluciones. Se observa que la gran mayoría de los fondos recibidos de los clientes se utilizan satisfactoriamente o se reembolsan. 
46. La Dirección también ha indicado que se está desarrollando un nuevo sistema de planificación de los recursos institucionales, que incluye medidas para mejorar el proceso de cotejo y reembolso a los clientes. El diseño y la aplicación definitivos pueden incluir el uso de números de referencia exclusivos para facilitar el cotejo y simplificar los posibles requisitos de reembolso, así como el uso de herramientas de cotejo e investigación mejoradas mediante inteligencia artificial (IA).  
	Recomendación 3
El BPK recomienda a la Organización que desarrolle un sistema y un mecanismo para reducir al mínimo la acumulación de depósitos de marcas y garantizar que el nuevo sistema de planificación de los recursos incluya un mecanismo para evitar los saldos de depósitos no contabilizados siempre que sea posible.

	Respuesta de la Dirección: 
La Dirección está de acuerdo con la recomendación y, con respecto a futuras mejoras, participa en el diseño y la implantación de varios sistemas nuevos en la Organización, incluido el nuevo sistema de planificación de los recursos, que se prevé mejoren el cotejo de datos y la identificación de los datos de los clientes. El diseño y la aplicación definitivos podrán incluir el uso de números de referencia exclusivos para facilitar dicho cotejo y simplificar los posibles requisitos de devolución. Además, la Dirección prevé que esos nuevos sistemas hagan uso de herramientas de cotejo e investigación basadas en la IA para mejorar los procesos de cotejo y reembolso de pagos.
Está previsto que la actuación finalice a más tardar el 31 de diciembre de 2027, de acuerdo con el calendario previsto para la implantación del nuevo sistema de planificación de los recursos institucionales.



D. [bookmark: _Toc198742574]Auditoría de rendimiento
[bookmark: _Toc198742575]Contexto
47. El Plan Estratégico a Medio Plazo da prioridad a la divulgación y la colaboración en el marco de los pilares 1 y 2 para ampliar la importancia de la propiedad intelectual (PI) a escala mundial. El pilar 1 tiene por objeto ampliar la labor de comunicación en todo el mundo para mostrar el potencial que tiene la PI a la hora de mejorar vidas transformando las ideas en activos de valor. Por medio de mensajes personalizados, historias inspiradoras y el uso estratégico de los medios digitales, la Organización procura involucrar a un público diverso, como las pequeñas y medianas empresas (pymes) y la juventud, así como al público en general. El pilar 2 se centra en fomentar las alianzas y la cooperación internacional para abordar los retos mundiales en materia de PI, lo que incluye la creación de marcos jurídicos equilibrados y el encuentro de las partes interesadas para abordar cuestiones emergentes como la IA y las tecnologías de vanguardia. En conjunto, esos pilares reflejan la visión de la Organización de hacer de la PI una herramienta transformadora e inclusiva para la innovación y el desarrollo. En particular, la auditoría del ejercicio se ha centrado en esos dos pilares y en la evaluación de su aplicación y repercusión. 
48. A fin de garantizar la rendición de cuentas y la eficacia, la Organización adopta una gestión basada en los resultados. Este marco permite planificar, supervisar y evaluar sistemáticamente sus actividades mediante una cadena de resultados. Los resultados previstos se definen y miden mediante indicadores de rendimiento que permiten a la Organización realizar un seguimiento de los avances, asignar los recursos de manera eficiente y mostrar la repercusión de las iniciativas en consonancia con las prioridades estratégicas. La planificación implica definir los resultados mediante el análisis y la priorización de los países y organismos. Se elabora una matriz de resultados que incorpora efectos, productos, indicadores, referencias, objetivos, métodos de verificación, riesgos, supuestos, funciones de los socios y recursos. Se hace hincapié en la formulación de indicadores y en la utilización de herramientas como el sistema WePerform para la presentación de informes sobre el rendimiento. La supervisión incluye el desarrollo de un plan con políticas, funciones y marcos claros. Las medidas abarcan la recopilación de datos, el análisis, la elaboración de informes y la realización de ajustes basados en los conocimientos obtenidos gracias al seguimiento. El proceso cuenta con el respaldo de marcos reforzados de seguimiento y evaluación. La evaluación se centra en la mejora de los programas, la rendición de cuentas mediante evaluaciones independientes y el fomento del aprendizaje institucional.
49. Hay algunas áreas que podrían mejorarse para reforzar los servicios prestados a las partes interesadas.
[bookmark: _Toc198742576][bookmark: _Toc196159472]Observaciones de la auditoría
[bookmark: _Toc198742577]Establecimiento de procedimientos operativos unificados para organizar las reuniones de los órganos de la OMPI encargados de la toma de decisiones y las negociaciones
50. La Organización facilita la labor de 18 órganos especializados dedicados a la toma de decisiones y las negociaciones. Para el bienio 2024/25, la Organización tiene previsto facilitar la celebración de entre 21 y 24 reuniones al año. La coordinación de las reuniones de los órganos decisorios y negociadores de la Organización requiere la colaboración entre varias divisiones para mantener la eficiencia operativa y la coherencia estratégica. 
51. Aunque la Organización ha establecido un marco que regula los protocolos logísticos para la coordinación de reuniones, esos pasos -que se pueden consultar en la intranet de la Organización- se centran principalmente en aspectos como la programación de reuniones, la reserva de locales y el diseño de formularios de inscripción. Sin embargo, aún no se ha establecido formalmente un proceso completo y formalizado que abarque todo el ciclo de vida de la reunión -desde la planificación inicial hasta las actividades de seguimiento posteriores al evento-, lo que pone de manifiesto la necesidad de mejorar los procedimientos. 
52. Los procedimientos actuales para la coordinación de reuniones han variado considerablemente entre las distintas divisiones de la Organización. Los protocolos existentes tratan predominantemente la planificación previa a la reunión, como la estimación presupuestaria, la logística de los viajes de los participantes y la documentación preparatoria, así como las medidas de seguimiento posteriores a la reunión. No obstante, estas directrices carecen de medidas para paliar posibles problemas que puedan surgir durante las reuniones, como medidas de contingencia en caso de interrupciones técnicas o de procedimiento. Además, las funciones de colaboración interfuncional no se definen claramente, ya que no se designan explícitamente las unidades responsables del apoyo procedimental. 
El BPK opina que, aunque cada órgano encargado de la toma de decisiones y de las negociaciones funciona con arreglo a normas distintas de procedimiento acordes con su mandato, el establecimiento de un procedimiento operativo unificado que incorpore las mejores prácticas, armonice los procesos divergentes e integre los marcos de gestión logística aportaría considerables ventajas institucionales. Un procedimiento operativo consolidado mejoraría la coherencia operativa, optimizaría la eficiencia de los procedimientos y establecería directrices inequívocas para la coordinación de futuros eventos. Además, serviría como herramienta fundamental de gestión del conocimiento, preservaría la experiencia institucional y garantizaría la continuidad de las prácticas en materia de participación multilateral.
	Recomendación 4
El BPK recomienda que la Secretaría desarrolle un procedimiento operativo formalizado para coordinar las reuniones de los órganos de toma de decisiones y negociación. El procedimiento debería abarcar un marco global que incluya las principales fases, entre ellas:
a. Planificación previa a la reunión: preparación logística, formulación del orden del día y asignación de funciones (designación clara de responsabilidades y protocolos de colaboración interdepartamental).
b. Ejecución de la reunión: conformidad con la planificación previa a la reunión, las estrategias de reducción de riesgos y los planes de contingencia.
c. Actividades posteriores a la reunión: evaluación de la reunión y medidas de seguimiento, finalización de la documentación y difusión de los resultados.

	Respuesta de la Dirección: 
La Dirección está de acuerdo con la recomendación y prevé aplicarla a más tardar el 31 de diciembre de 2026.



[bookmark: _Toc196159473][bookmark: _Toc198742578]Mejora de la formulación y coherencia de los indicadores clave de rendimiento de la OMPI para evaluar el rendimiento
53. La planificación de programas de la Organización comienza con la traducción de los pilares del PEMP en resultados previstos, indicadores de rendimiento, referencias, objetivos, actividades y sus correspondientes presupuestos. A partir del análisis de los documentos de planificación y de las entrevistas con la Dirección de la Organización, el BPK ha detectado oportunidades de mejora en la formulación de los indicadores de rendimiento, como se indica a continuación.
Nivel de los indicadores clave de rendimiento
54. Al principio de cada proceso bienal de planificación de programas, la División de Presupuesto y Rendimiento de los Programas proporciona documentos de orientación a todos los sectores. Para el bienio 2022/23, ese documento hacía hincapié en varios principios de planificación, entre ellos la importancia de centrarse en los efectos más que en los productos, incluso en las nuevas áreas de trabajo. También establecía que los indicadores de rendimiento debían ser SMART (específicos, mensurables, realizables, pertinentes y sujetos a plazos) y hacía mayor hincapié en los indicadores cualitativos. Del mismo modo, en los documentos de orientación correspondientes a 2024/25 se reitera la necesidad de contar con indicadores SMART. 
55. Si bien los documentos del programa de trabajo y presupuesto para 2022/23 y 2024/25 incluyen indicadores de rendimiento, sus niveles siguen variando. Algunos de los indicadores de los pilares 1 y 2 siguen siendo a nivel de producto, mientras que otros son a nivel de resultado. Las entrevistas con los coordinadores muestran que la Organización está avanzando hacia unos indicadores de rendimiento orientados a los resultados. No obstante, algunos deben mantenerse a nivel de producto.
56. El BPK opina que, en la medida de lo posible, los indicadores de rendimiento deberían formularse de forma coherente. Además, según las directrices, los indicadores deben ser SMART y estar orientados a los resultados. Al mantener la coherencia en el nivel de los indicadores, aplicar el principio SMART e incorporar métodos claros de verificación, la Organización reforzará su capacidad para medir eficazmente el rendimiento institucional.
Contribución de los sectores al logro de los indicadores de rendimiento
57. Además de los indicadores de rendimiento, los documentos del programa de trabajo y presupuesto correspondientes a 2022/23 y 2024/25 también muestran la relación entre los indicadores y los sectores pertinentes. Del diálogo con los coordinadores se desprende que hay un indicador vinculado a un sector, mientras que la contribución de otro sector también influye en la consecución del indicador.
58. El BPK considera que, aunque los indicadores de rendimiento puedan presentarse como colaborativos, la identificación explícita de todos los sectores que contribuyen a la consecución de un indicador mejoraría el proceso de supervisión y evaluación de los indicadores.
	Recomendación 5
El BPK recomienda a la Organización que evalúe los indicadores de rendimiento actuales y adopte las siguientes medidas:
a. Formular indicadores de rendimiento, en la medida de lo posible, a nivel de resultados, velando por la existencia de mecanismos claros de verificación y la adhesión a los principios SMART.
b. Identificar claramente y presentar todos los sectores que contribuyen a la consecución de los indicadores de rendimiento para mejorar el proceso de supervisión y evaluación.

	Respuesta de la Dirección: 
La Dirección está de acuerdo con la recomendación y señala que los indicadores de rendimiento del plan de trabajo y presupuesto relativos a las operaciones de los sistemas mundiales de PI son indicadores a nivel de producto y no forman parte de la recomendación 5.a). 
La Dirección prevé aplicar la recomendación a más tardar el 31 de julio de 2025.



[bookmark: _Toc194144020][bookmark: _Toc196159474][bookmark: _Toc198742579]Optimización de la aplicación de la traducción automática a las publicaciones de la OMPI
59. En la política de publicaciones de la Organización se indica la voluntad de mejorar la reputación como autoridad mundial en materia de PI mediante la difusión de información sobre PI en todo el mundo a través de publicaciones emblemáticas, informes, revistas y otros materiales gestionados por la Sección de Publicaciones y Diseño. Como complemento a este esfuerzo, en el marco interno de traducción de la Organización se da prioridad al multilingüismo como valor fundamental, para lo cual se utiliza la herramienta de traducción automática WIPO Translate, del Centro de Aplicaciones Tecnológicas Avanzadas (ATAC), con el fin de difundir eficazmente la labor de la OMPI en varios idiomas.
60. Como se indica en la política lingüística revisada de la Organización (WO/PBC/32/6, 1 de junio de 2021), la estrategia de traducción de la Organización clasifica los tipos de comunicación en función del público destinatario, los requisitos de precisión de la traducción y la disponibilidad de tecnologías de traducción. En concreto, la traducción automática se recomienda en dos casos: 1) las comunicaciones dirigidas a un público amplio que requieren traducciones de alta precisión o razonablemente exactas; y 2) las comunicaciones dirigidas a un público reducido en las que basta con traducciones razonablemente exactas. Sin embargo, esta tecnología aún no se aplica a todas las publicaciones web que cumplen los criterios establecidos en la estrategia de traducción. 
61. En los bienios 2022/23 y 2024/25, la Organización ha editado unas 40 publicaciones e informes al año, de los cuales entre 8 y 11 se han clasificado como publicaciones sustantivas. La División Lingüística se encarga de esas traducciones en los seis idiomas de las Naciones Unidas, así como en otros idiomas a petición del autor o del público destinatario. Según el coordinador de la Organización, el proceso de traducción suele llevar varios meses, dependiendo de la complejidad y extensión del contenido.
62. El debate mantenido con el coordinador de la Organización puso de manifiesto que la miniaplicación de traducción automática sobre la marcha ha dado buenos resultados en el sitio web de la Organización. Gracias a ello, ha mejorado sustancialmente la eficiencia en la traducción de contenido web, al optimizar los recursos de tiempo y acelerar la disponibilidad de material multilingüe. Por consiguiente, el uso de la traducción automática redujo los posibles retrasos que en ocasiones se producían al preparar las ediciones en las lenguas oficiales y permitió a los lectores acceder a idiomas distintos de los de las Naciones Unidas.
63. El BPK opina que ampliar la utilización de la traducción automática para incorporar todas las categorías de publicaciones admisibles aumentaría la eficiencia, mejoraría la calidad y aceleraría la difusión de la información y los recursos de PI. De este modo, la Organización podría prestar sus servicios a un público más amplio.
	Recomendación 6
El BPK recomienda a la Secretaría que amplíe el uso de la traducción automática para abarcar todas las publicaciones que se ajusten a los criterios establecidos en la estrategia de traducción.

	Respuesta de la Dirección: 
La Dirección está de acuerdo con la recomendación y señala que el uso de la traducción automática está aumentando paulatinamente en función de la madurez de las herramientas de traducción. 
La Dirección prevé aplicar plenamente la recomendación a más tardar el 31 de diciembre de 2026.



[bookmark: _Toc196159475][bookmark: _Toc198742580]Mejora de WePerform en el proceso de evaluación del rendimiento
64. Las operaciones de la Organización se rigen por los principios de la gestión por resultados, que consiste en un ciclo continuo de planificación, ejecución, supervisión, evaluación y presentación de informes. Para ello, la Organización ha desarrollado una aplicación, WePerform, que ha desempeñado un papel fundamental en el proceso de planificación y presupuestación. 
65. Aunque la Organización ha implantado WePerform para la planificación del programa de trabajo y presupuesto correspondiente a 2024/25, aún puede mejorarse su utilización en el proceso de evaluación del rendimiento. El BPK ha constatado que no hay constancia de que la validación final de los datos de rendimiento se haya actualizado en WePerform. 
El BPK opina que mejorar la utilización de WePerform cargando el resultado final de la validación mejoraría el proceso de evaluación del rendimiento en la Organización. Esta medida también beneficiaría a la organización al facilitar el seguimiento de las fases de evaluación y proporcionar un repositorio para la documentación relacionada con el proceso de evaluación del rendimiento.
	Recomendación 7
El BPK recomienda a la Secretaría que considere la posibilidad de mejorar la utilización de WePerform en la evaluación del rendimiento cargando los resultados finales de la validación de los datos de rendimiento tras la publicación de los informes de rendimiento de la Organización.

	Respuesta de la Dirección: 
La Dirección está de acuerdo con la recomendación y cargará en WePerform los datos finales de rendimiento validados a más tardar un mes después de la publicación de los informes de rendimiento de la Organización. 
La Dirección prevé aplicar la recomendación a más tardar el 31 de julio de 2025.



[bookmark: _Toc196159476][bookmark: _Toc198742581]Mejora del proceso de realización de encuestas para reforzar la evaluación de la OMPI
66. Como parte del proceso de evaluación, la Organización realiza encuestas para recabar la opinión de las partes interesadas. Esas encuestas tienen por objeto mejorar la organización de las reuniones, evaluar la satisfacción de las partes interesadas con servicios como el asesoramiento jurídico, la solicitud de derechos de propiedad intelectual, las sesiones de formación y los seminarios, y recabar comentarios sobre cuestiones técnicas relacionadas con la propiedad intelectual. Según los datos facilitados por la División de Presupuesto y Rendimiento de los Programas, se validaron 388 encuestas como parte del informe de rendimiento de la Organización de 2022/23 en relación con los indicadores de rendimiento, con un porcentaje medio de respuestas de aproximadamente el 60 %. No obstante, esta cifra no representa necesariamente el porcentaje medio de respuesta en toda la Organización, ya que no se incluyen las encuestas realizadas fuera del contexto de los indicadores de rendimiento. 
67. Tras el diálogo mantenido con los coordinadores, se constata que se han llevado a cabo encuestas sectoriales adicionales, de carácter técnico y específicas de los respectivos sectores. Además, los coordinadores también señalaron que el porcentaje medio de respuesta en sus respectivos sectores oscilaba entre el 20 % y el 35 %. Los coordinadores de la Organización han subrayado que las respuestas a las encuestas tienen una importancia decisiva para determinar las necesidades de las partes interesadas, mejorar los servicios y sentar las bases de los indicadores de rendimiento. Aunque la Organización ha utilizado los comentarios de las encuestas recibidas, existe margen de mejora en las encuestas con menor índice de respuesta. 
68. El BPK opina que las encuestas son un componente esencial de los procesos de evaluación de la Organización, ya que permiten contrastar los indicadores de rendimiento. Aumentar el porcentaje de respuestas a las encuestas permitiría a la Organización conocer mejor la evolución de los aspectos relacionados con la propiedad intelectual, mejorar los servicios y afianzar los indicadores de rendimiento.
	Recomendación 8
El BPK recomienda a la Organización que lleve a cabo una evaluación exhaustiva de los procesos de realización de encuestas, que determine las causas de los bajos índices de respuesta y que estudie la manera de solucionarlo. Entre las posibles estrategias cabe citar las siguientes:
a. Minimizar el solapamiento de encuestas para reducir la fatiga.
b. Mejorar la programación para evitar realizar varias encuestas simultáneamente.
c. Mejorar las medidas de seguimiento para aumentar el porcentaje de respuestas.

	Respuesta de la Dirección: 
La Dirección está de acuerdo con la recomendación y colaborará con la DSI para aplicarla. 
Está previsto que la recomendación se aplique a más tardar el 31 de diciembre de 2026.






E. [bookmark: _Toc198742582]Aplicación de las recomendaciones de la auditoría externa de años anteriores
69. En la auditoría de los estados financieros de 2024, el BPK ha examinado el avance en la aplicación de seis recomendaciones de los informes del auditor externo correspondientes a los ejercicios de 2018 a 2023. 
70. A 31 de marzo de 2025 (fecha del trabajo de campo de la auditoría), había 34 recomendaciones correspondientes a los ejercicios de 2018 a 2023, de las cuales 31 (91,2 %) se habían aplicado íntegramente. Tres recomendaciones de 2022 (8,8 %) seguían en curso. En el cuadro siguiente figuran los datos sobre el estado de aplicación. 
[bookmark: _Toc197089140][bookmark: _Toc198742226]Cuadro 3. Recapitulación del estado de aplicación de las recomendaciones de la auditoría externa de años anteriores
	Año
	Total
Recomendaciones
	A 31 de diciembre de 2023
	Aplicadas de 1 de enero de 2024 a 31 de marzo de 2025
	A 31 de marzo de 2025

	
	
	Aplicadas
	En curso
	
	Aplicadas
	En curso

	
	
	
	
	
	Número de
recomendaciones
	%
	Número de recomendaciones
	%

	2023
	0 
	0 
	0 
	0 
	0 
	100,0 % 
	0 
	0,0 % 

	2022
	6 
	1 
	5 
	2 
	3 
	50,0 % 
	3 
	50,0 % 

	2021
	2 
	1 
	1 
	1 
	2 
	100,0 % 
	0 
	0,0 % 

	2020
	3 
	3 
	0 
	0 
	3 
	100,0 % 
	0 
	0,0 % 

	2019
	7  
	7  
	0  
	0  
	7  
	100,0 %  
	0  
	0,0 %  

	2018
	16  
	16  
	0  
	0  
	16  
	100,0 %  
	0  
	0,0 %  

	Total
	34  
	28  
	6  
	3 
	31 
	91,2 %  
	3
	8,8 %  



71. BPK se congratula del avance realizado en la aplicación y el cierre de las recomendaciones más antiguas y constata que se sigue avanzando en la aplicación de las que están pendientes. Tres de las recomendaciones que están en curso se refieren al informe del auditor externo de 2022 y su aplicación está prevista a más tardar el 31 de diciembre de 2025. Los detalles figuran en el Anexo 1.


F. [bookmark: _Toc198742583]Información facilitada por la Dirección
[bookmark: _Toc198742584]Pérdidas de efectivo, cuentas por cobrar y bienes
72. En 2024, la Organización se deshizo de elementos obsoletos del inmovilizado material, con una pérdida de 64 000 francos suizos en el momento de la enajenación. 
[bookmark: _Toc198742585]Pagos a título graciable
73. La Organización informó de que en 2024 no se efectuaron pagos a título graciable.
[bookmark: _Toc198742586]Casos de fraude y presunción de fraude
74. De conformidad con la ISA 240 (Responsabilidades del auditor en relación con el fraude en una auditoría de estados financieros), el BPK planifica la auditoría de los estados financieros de modo que tenga una seguridad razonable de detectar incorrecciones sustanciales e irregularidades (incluidas las derivadas del fraude). No obstante, no debe confiarse en que nuestra auditoría permita detectar todas las incorrecciones o irregularidades. La responsabilidad principal de prevenir y detectar el fraude recae en la Dirección.
75. Durante la auditoría, el BPK consultó a la Organización sobre su responsabilidad en materia de supervisión para evaluar los riesgos de fraude sustancial y los procesos establecidos para detectarlos y afrontarlos, incluido cualquier riesgo específico que la Dirección haya detectado o que se haya señalado a su atención. El BPK también preguntó si la Organización tenía conocimiento de algún fraude real o supuesto. El BPK no ha detectado ningún caso de fraude en la auditoría ni en las pruebas que hemos realizado.
76. La Dirección informó de que se había producido un caso de fraude por un importe estimado de 148 000 francos suizos y de que no se habían registrado casos de presunto fraude en la Organización durante 2024. 
G. [bookmark: _Toc198742587]Traspaso de la auditoría
77. El BPK expresa su gratitud a la Oficina Nacional de Auditoría del Reino Unido, encargada de la auditoría externa anterior, por haber facilitado el traspaso. Su ayuda durante la planificación de la auditoría, prestada en debates y sesiones de intercambio de información, contribuyó a comprender mejor los controles internos y el marco de gobernanza de la Organización. Todo ello se ajustó a las normas de auditoría y al marco del Grupo de Auditores Externos de las Naciones Unidas, que subraya la importancia de un traspaso completo de la auditoría inicial.
[bookmark: _Toc197206665][bookmark: _Toc197206886]

H. [bookmark: _Toc198742588]Agradecimientos
78. El BPK desea expresar su sincero agradecimiento al director general y al personal por su colaboración y apoyo a lo largo del proceso de auditoría. El BPK también se siente profundamente honrado por la confianza depositada en su nombramiento como auditor externo por parte de los Estados miembros. Esperamos que este encargo de auditoría refuerce aún más la colaboración constructiva para promover y favorecer el desarrollo mundial de la propiedad intelectual.



Dr. Isma Yatun, CSFA, CFrA
Presidente del Tribunal de Cuentas de 
la República de Indonesia
Auditor externo




Yakarta (Indonesia)
          Mayo de 2025





[bookmark: _Toc198742589]Anexo 1: Estado de aplicación de las recomendaciones formuladas en auditorías externas de ejercicios anteriores a 31 de marzo de 2025

	Ejercicio financiero 
	Referencia 
	Resumen de recomendaciones 
	Respuesta de la Dirección 
	Medidas de la Dirección 
	Comentario de los auditores 
	Estado 

	Informe de auditoría del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023   

	2023 
	Informe de auditoría 2023  
 
	Ninguna recomendación emitida en el informe de auditoría de 2023.  
	 
	 
	 
	 

	Informe de auditoría del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2022 

	2022 
	Informe de auditoría 2022, recomendación n.° 2 
	Considerar la ampliación del actual programa de conflictos para incluir a los cónyuges y familiares cercanos. 
	De acuerdo 
	La Secretaría llevó a cabo una evaluación de riesgos en 2024, en la que se comparó el conjunto existente de obligaciones de confidencialidad y divulgación con el riesgo percibido.
Además, emprendió una revisión de las mejores prácticas para abordar la gestión de posibles conflictos.  La ampliación del programa de divulgación de intereses financieros y de otro tipo de la Organización fue aprobada por el Grupo de Gestión de Riesgos en noviembre de 2024.
Posteriormente, la Secretaría adoptó una serie de medidas, entre ellas una revisión exhaustiva y una actualización de las políticas y directrices de la Organización relativas a la divulgación de intereses financieros y de otro tipo, la elaboración de un cuestionario y su integración en el actual sistema informático, destinado a los funcionarios que manejan información confidencial sobre PI, incluidos cónyuges y familiares cercanos.    
	Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por la Secretaría al respecto, consideramos que esta recomendación ha sido aplicada. 
 
 
	Aplicada

	 
	Informe de auditoría 2022, recomendación n.° 3 
	Considerar la necesidad de ofrecer orientación sobre ética profesional en los conflictos relacionados con la PI y la forma en que esos conflictos se reflejan en el actual programa de divulgación de conflictos. 
	De acuerdo 
	Además de la ampliación descrita en la observación n.° 2 de 2022, la Secretaría ha celebrado sesiones de información para el personal interesado y ha creado una nueva página en la intranet, en la que se abordan específicamente los conflictos reales, potenciales o percibidos relacionados con la PI, y que incluye las políticas y directrices revisadas, orientaciones prácticas y preguntas frecuentes, además de conectarse con el programa ampliado sobre conflictos.  
 
	Tomamos nota de la respuesta actualizada de la Secretaría, que aborda la cuestión planteada.   
 
	Aplicada 
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	Informe de auditoría 2022 
Recomendación n.° 4 
	Realizar un estudio detallado de la utilización del espacio para elaborar una estrategia general de bienes que responda a las necesidades de la sede central y las oficinas en el exterior. 
	De acuerdo 
	En octubre de 2024, la Secretaría encargó a una empresa experta que evaluara el estado de los bienes inmuebles y la utilización de las instalaciones.
La fecha de vencimiento revisada de la recomendación es el 30 de junio de 2025.  
 
	Tomamos nota de la futura fecha de aplicación de esta recomendación por parte de la Organización y examinaremos el estado en la próxima auditoría.  
 
	En curso 

	 
	Informe de auditoría 2022 
Recomendación n.° 5 
	Una vez estudiadas sus necesidades, elaborar una estrategia global de patrimonio que muestre cómo el patrimonio contribuirá a la prestación de servicios eficientes y eficaces. 

	De acuerdo 
	En octubre de 2024, la Secretaría encargó a una empresa experta que evaluara el estado de los bienes inmuebles y la utilización de las instalaciones.   
La fecha de aplicación se ha fijado en el 30 de junio de 2025. 
 
	Tomamos nota de la respuesta y revisaremos la estrategia cuando esté finalizada.  
 
	En curso 

	 
	Informe de auditoría 2022 
Recomendación n.° 6 
	Incluir en el informe anual un cuadro equilibrado de indicadores de sostenibilidad y rendimiento. 
	De acuerdo 
	Tras la publicación en octubre de 2024 del proyecto de normas de información sobre sostenibilidad por parte del Consejo de las IPSAS, relativo a la divulgación de información sobre el clima, la Organización entabló conversaciones con la Red de Finanzas y Presupuesto de las Naciones Unidas, la cual creó un grupo de trabajo encargado de preparar comentarios sobre el proyecto de normas.  
La Organización también ha participado en el foro sobre aplicación de la sostenibilidad, organizado por el Consejo de las IPSAS, y ha elaborado un lista de los requisitos en materia de divulgación de información que figuran actualmente en el proyecto de normas. El período para formular observaciones sobre el proyecto de normas finalizó en febrero de 2025. Los comentarios del sistema común de las Naciones Unidas sobre el proyecto de normas relativas a la divulgación de información sobre el clima se facilitaron al Consejo de las IPSAS en febrero de 2025. Según el programa de trabajo del Consejo de las IPSAS, se prevé una norma definitiva hacia finales de 2025. El Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre Normas de Contabilidad examinará y estudiará la norma y emitirá directrices de aplicación que la Organización utilizará para establecer la información que deberá figurar en los estados financieros. La Organización aplicará la norma con arreglo a la fecha de entrada en vigor. La aplicación de la norma prevista dará lugar a la aplicación de la recomendación.  
La fecha de vencimiento revisada de la recomendación es el 31 de diciembre de 2025.  

	Tomamos nota de la participación de la Organización en el proyecto de normas de información sobre sostenibilidad del Consejo de las IPSAS, relativo a la divulgación de información sobre el clima, así como de la voluntad expresada por la Secretaría de aplicar la norma correspondiente.  
Volveremos a evaluar el estado de su aplicación una vez que se haya ultimado la norma.  
	En curso 

	Informe de auditoría del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021 

	2021 
	Informe de auditoría 2021 
Recomendación n.° 2 
	Elaborar una estrategia integral de desarrollo y despliegue de análisis de datos que responda a las necesidades de todos los usuarios de la Organización y cree sinergias en materia de formación y apoyo. 
	La recomendación fue aceptada y se estableció un plan inicial para implantar el análisis de datos en 2022 y 2023 de acuerdo con la estrategia y la hoja de ruta.  
La estrategia incluye la elaboración de análisis aplicables a toda la Organización, incluidas las adquisiciones (División de Adquisiciones y Viajes), la gestión de recursos humanos (Departamento de Gestión de Recursos Humanos) y las finanzas (Departamento de Planificación de Programas y Finanzas). 
Además, hay un debate en curso con la División de Supervisión Interna (DSI) para crear sinergias. La DSI también realiza auditorías de forma continua y comparte los resultados con la Dirección.
	Se ha aprobado un planteamiento y una estrategia integrales de análisis de datos para las funciones de segundo nivel. La estrategia abarca datos de toda la Organización, incluidos los sistemas de planificación de recursos financieros, presupuestarios y humanos, así como la gestión de riesgos, la contratación de personal y la División de Supervisión Interna.   
La primera fase de implantación ha quedado plasmada en una nueva plataforma de datos, que agrupa datos de finanzas, recursos humanos, adquisiciones y presupuestos, y en una interfaz de visualización.  Con respecto al objetivo de probar el sistema con 20 análisis a finales de 2024, actualmente hay 53 en el entorno de producción.   
El desarrollo de los análisis en toda la organización es una iniciativa en curso, que está previsto que continúe durante los próximos años, con el fin de satisfacer las necesidades de todos los usuarios de la Organización y crear sinergias en materia de formación y apoyo. 


  
	Constatamos que la Organización trabaja en la elaboración de una estrategia integral para desarrollar e implantar análisis de datos que respondan a las necesidades de todos los usuarios de la Organización. 
Concluimos que la recomendación se ha aplicado plenamente. 
	Aplicada 


WO/PBC/39/4
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[bookmark: _Toc198742590]Anexo 2: Lista de siglas

	IA
	:
	Inteligencia artificial

	AIMS 
	:
	Sistema integrado de gestión administrativa

	ATAC
	:
	Centro de Aplicaciones Tecnológicas Avanzadas 

	BPK
	:
	Badan Pemeriksa Keuangan (Tribunal de Cuentas de la República de Indonesia)

	CCIS
	:
	Comisión Consultiva Independiente de Supervisión 

	DSI
	:
	División de Supervisión Interna

	PI
	:
	Propiedad intelectual 

	IPSAS
	:
	Normas internacionales de contabilidad del sector público

	ISA
	:
	Normas internacionales de auditoría

	ISSAI
	:
	Normas internacionales de las entidades fiscalizadoras superiores

	TI
	:
	Tecnologías de la información

	PEMP 
	:
	Plan Estratégico a Medio Plazo 

	PCT
	:
	Tratado de Cooperación en materia de Patentes

	SMART
	:
	Específico, mensurable, realizable, pertinente y sujeto a plazos 

	OMPI
	:
	Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
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